


La esclavitud vista de una

forma general, es un estado

social definido por la ley y las

costumbres como la forma

involuntaria de servidumbre

humana más absoluta.



Un esclavo se caracteriza porque su

trabajo o sus servicios se obtienen por

la fuerza y su persona física es

considerada como propiedad de su

dueño, que dispone de él a su

voluntad. El esclavo se definía

legalmente como una mercancía que

el dueño podía vender, comprar,

regalar o cambiar por una deuda, sin

que el esclavo pudiera ejercer ningún

derecho u objeción personal o legal.



Se implantó para asegurar la explotación

de la riqueza del continente con base en

el secuestro, transporte infrahumano y

esclavización de las personas africanas.

Fue una gran empresa económica,

política, militar y religiosa de los Estados

Imperiales Europeos, y en el caso

colombiano del Estado Imperial Español y

sus sucesores, las familias de españoles

criollos.



El proceso de esclavización de las

personas africanas en América produjo

el desarrollo y expansión acelerada de

la estructura tecnológica e industrial

del naciente sistema capitalista. Las

grandes fortunas industriales y casas

comerciales europeas surgieron con el

comercio esclavista y la explotación

inhumana de los pueblos africanos.



A las personas africanas se les negó su

humanidad, su personalidad y se les

convirtió en un ser llamado "negro",

sinónimo de trabajo y riqueza. Sobre el

sudor y la sangre de los africanos, sobre

el etnocidio y la deshumanización

esclavista, se consolidó el esplendor de

las cortes imperiales y la globalización

del sistema capitalista, desde Europa a

todos los continentes.



Desde el momento mismo de su

captura para ser traído al "Nuevo

Mundo", el negro reaccionó con

determinación para conquistar su

libertad, a través del amotinamiento

en los barcos o la huída en tierra firme

para internarse en la selva, y formar

las comunidades cimarronas o

palenques.



Termino que se utilizo para toda persona

que rechazando la esclavitud escapaba

de sus amos y se internaba en la selva,

en las montañas en busca de libertad.

Los cimarrones fueron perseguidos con

jaurías de perros amaestrados para tal

efecto, y si los capturaban los

castigaban con mutilaciones o los

condenaban a muerte como

escarmiento para todos.



las comunidades cimarronas fueron la

antítesis de todo aquello por lo que se

pronunció la esclavitud. Fueron una

expresión de rebeldía contra la opresión y un

símbolo de libertad, “un reto heroico a la

autoridad blanca y una prueba viviente de

la existencia de una conciencia esclava que

rehusaba ser circunscrita por la concepción

de los blancos o ser manipulada.



son lugares, escogidos de acuerdo

a la topografía del terreno y bien

defendido por fosos, trampas y

empalizadas, ellos sirvieron no sólo

como lugar de entrenamiento,

provisión y descanso para la

acción de lucha de los cimarrones

sino; como lugar de refugio para

cuantos deseaban unirse a la

causa de libertad.



Se convirtieron en la realización del

proyecto histórico de libertad. A partir

de ellos los cimarrones se organizaron

creando una nueva forma de vida,

una verdadera república

independiente desde donde se

hacen fuertes con autoridades y

organización propia, trabajan por la

conservación de la lengua, religión,

música, bailes, y costumbres.



La lucha de los cimarrones señaló el

camino de independencia a

Colombia. Hoy no podemos

entender la revolución de los

comuneros y el movimiento de

independencia dirigido por Bolívar si

no los alimentamos con la historia de

los palenques.



Simón Bolívar firmó en Trujillo el

decreto de "guerra o muerte" entre

españoles y americanos el 15-12-

1813. Poco tiempo después, para

atraer a esclavos y libertos, les

ofreció la libertad absoluta si se

sumaban al ejército de la

independencia. Muchos hombres

confiaron en esta promesa y se

sumaron al ejército del libertador.



Ley 21 de 1821
Ley de Libertad de Vientres.

Decreto 28 de 1827 Crea la Dirección de Manumisión.

Ley 28 de 1843

Constituye la más clara demostración de la

conducta criminal de los propietarios - legisladores

al autorizarse a sí mismo para vender y exportar

hacia otros países a los africanos esclavizados, y,

en especial, a los jóvenes que al cumplir los 18

años, tenían derecho a la libertad legal.

Ley 21 de 1851 Determina la Abolición legal  de la Esclavitud. 



Estableció una libertad legal de papel,

negándole a los africanos y a sus

descendientes, los derechos históricos

y étnicos especiales y las condiciones

económicas, sociales, educativas y

políticas que en justicia se merecían

para que pudiesen ejercer la libertad

real y autogestionar su desarrollo

humano.



Cuando los legisladores, españoles criollos,

decretaron la abolición legal de la

esclavización en Colombia, no demostraron

el mínimo interés por la creación de

mecanismos legales, económicos,

educativos y políticos para atender la

situación de miseria, indigencia generalizada

y desprotección en que estaban sumidos los

africanos libertos y para mejorar sus

condiciones sociales de vida, e integrarlos al

ejercicio de la ciudadanía colombiana.



La abolición legal de la esclavitud no

reconocieron ninguna compensación,

ningún pago de perjuicios, de reparación

a favor de los africanos libertos y sus

descendientes. Por medio de la ley de la

abolición las élites españolas criollas

institucionalizaron la pobreza, el racismo

y la discriminación racial como pesadas

cargas sociales y nefasta herencia de la

institución de la esclavitud, que

encadenan al Pueblo Afrocolombiano

dentro de la sociedad nacional.



Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de

1966.

Ley 74 de 

1968

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto

de San José de Costa Rica de 1969)
Ley 16 de 

1972

Convenio 169 de la OIT. Colombia se comprometió, a

consultar y evaluar con las comunidades étnicas la

incidencia social, espiritual, cultural y medioambiental que

las actividades de desarrollo previstas pudieren tener sobre

ellas.

Ley 21 de 

1991

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas

las formas de Discriminación Racial de 1965.
Ley 22 de 

1981



Artículo 7.
El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y

cultural de la Nación colombiana.

Artículo 8.
Es obligación del Estado y de las personas proteger las

riquezas culturales y naturales de la Nación.

Artículo 13

Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley,

recibirán la misma protección y trato de las autoridades

y gozarán de los mismos derechos, libertades y

oportunidades sin ninguna discriminación por razones

de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua,

religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la

igualdad sea real y efectiva y adoptara medidas en favor

de grupos discriminados o marginados.



Artículo 17.
Se prohíben la esclavitud, la servidumbre y la trata de

seres humanos en todas sus formas.

Artículo 63.

Los bienes de uso público, los parques naturales, las

tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de

resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los

demás bienes que determine la ley, son inalienables,

imprescriptibles e inembargables.

Artículo 68.

Los integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a

una formación que respete y desarrolle su identidad

cultural.

Artículo 

176.

La ley podrá establecer una circunscripción especial para

asegurar la participación en la Cámara de

Representantes de los grupos étnicos y de las minorías

políticas y de los colombianos residentes en el exterior.



Artículo 

transitorio 

55.

Dentro de los dos años siguientes a la entrada en

vigencia de la presente Constitución, el Congreso

expedirá, previo estudio por parte de una comisión

especial que el Gobierno creará para tal efecto, una

ley que les reconozca a las comunidades negras que

han venido ocupando tierras baldías en las zonas

rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del

Pacífico, de acuerdo con sus prácticas tradicionales

de producción, el derecho a la propiedad colectiva

sobre las áreas que habrá de demarcar la misma ley.



LEY 70 DE 

1993

Reconoce derechos de propiedad colectiva sobre tierras

baldías de ocupación ancestral de las comunidades

Afrocolombianas, y establece mecanismos para proteger la

identidad cultural y los derechos económicos, sociales y

culturales.

LEY 1152 DE 

2007

Propone beneficiar en los procesos de adjudicación de tierras

a minifundistas de comunidades Afro descendientes que no

posean tierras.

LEY 685 DE 

2001

Establece derechos preferenciales de las comunidades Afro.

Para la regulación de actividades de minería que se realicen

en sus territorios.



Decreto 2663 

de 1994

Determina, entre otros aspectos, que los procedimientos de

clarificación de tierras en las comunidades Afrodescendientes

deben legalizar los Territorios Colectivos.

Decreto 1745 

de 1995

Establece los tramites para la Titulación de territorios

Colectivos e instituye los Consejos Comunitarios como

máxima autoridad para su administración.

Decreto 1627 

de 1996

Crea el Fondo Especial de Créditos Educativos para

estudiantes de las comunidades Afrodescendientes.

Decreto 4635 

de 2011

Por el cual se dictan medidas de asistencia, atención,

reparación integral y de Restitución de Tierras a las victimas

pertenecientes a las comunidades negra, Afrocolombianas,

raizales y Palenqueras.



Ley 152 de 

1994

Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y afirma la participación

de las comunidades afro descendientes en el Consejo

Nacional de Planeación

Ley 375 de 

1997

Garantiza la representación de jóvenes afrocolombianos en

diferentes instancias consultivas y decisorias.

Ley 1152 de 

2007

Estipula que el Consejo Nacional de Tierras debe contar con

un delegado de las comunidades afro descendientes.



Decreto 1371 

de 1994

Conforma la Comisión Consultiva de Alto Nivel y las

Comisiones Departamentales. Instancias de diálogo y

concertación entre el gobierno y las comunidades Afro.

Decreto 0804 

de 1995

Reglamenta la atención educativa para grupos étnicos,

resaltando criterios concertados para el nombramiento de

docentes en las comunidades Afro.

Decreto 2249 

de 1995

Conforma la Comisión Pedagógica de comunidades

negras, con la cual deben concertarse políticas de

etnoeducación.



Decreto 1523 

de 2003

Reglamenta el procedimiento de elección del representante

de las comunidades afro descendientes ante los Consejos

Directivos de las Corporaciones Autónomas Regionales, que

tengan jurisdicción sobre áreas en las cuales se adjudiquen

propiedades colectivas.

Decreto 4181 

de 2007

Crea la Comisión Intersectorial para el avance de la

población negra, afrocolombiana, palenquera y raizal, para

que elabore recomendaciones tendientes a superar las

barreras que impiden su inclusión social, económica y

política.

Decreto 3770 

de 2008

Reglamenta las Comisiones Consultivas como instancias de

concertación y establece requisitos para el registro de

organizaciones.



Ley 21 de 

1991

Consultar y evaluar con las comunidades étnicas la

incidencia social, espiritual, cultural y medioambiental

que las actividades de desarrollo previstas pudieren tener

sobre ellas.

Ley 99 de 

1993

Determina que las decisiones sobre la explotación de los

recursos naturales en territorios Afro, se deben tomar

previa consulta a sus representantes.

Decreto 1220 

de 2005

Estipula que para el otorgamiento de licencias

ambientales debe darse cumplimento a la consulta previa.



Ley 70 de 

1993

Exalta la importancia de la multiculturalidad, la defensa de

los valores y las costumbres propias y la protección de la

identidad cultural.

Ley 725 de 

2001

Establece el día Nacional de la Afrocolombianidad.

Decreto 1122 

de 1998

Dispone la implementación de la Cátedra de Estudios

Afrocolombianos en todos los establecimientos de

educación formal del país.

Decreto 0804 

de 1995

Reglamenta la atención educativa para grupos étnicos

privilegiando las tradiciones culturales como base para la

selección de docentes, la organización del gobierno escolar

y la adquisición de materiales educativos.



Decreto 2313 

de 1994

Crea la Dirección de Asuntos para las Comunidades Negras

Decreto 2344 

de 1996

Otorga a la Dirección la función de ejercer la Secretaría

Técnica de las comisiones consultivas regionales y

departamentales y de la Comisión Consultiva Distrital de

Bogotá.

Decreto 200 

de 2003 y

Decreto 1720 

de 2008

Precisan la estructura y funciones de la Dirección de

Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas,

Palenqueras y Raizales.

Decreto 4679 

de 2010

Por el cual se crea el Programa Presidencial para la

formulación de estrategias y Acciones para el desarrollo

integral de la población Afrocolombiana.



C-422 de 1996

Discriminación Positiva para instaurar la equidad social

sobre la base del reconocimiento de la situación de

marginación social de la que ha sido objeto la población

negra.

SU-039 de 1997
Puntualizó las condiciones de diálogo y de información

que deben orientar los procesos de Consulta Previa.

C-891 de 2002

En los proyectos de Ley de iniciativa gubernamental,

deben brindarse a las comunidades, oportunidades para

que lo conozcan a fondo y puedan participar activamente

e intervenir en su modificación

Auto 005 de 2009
Dirigido a proteger los derechos de la población

Afrocolombiana en situación de desplazamiento.



Ley  No. 1482

del 30 de 

noviembre de 

2011

Penaliza los actos de Racismo y

Discriminación



10 de 2007
Asamblea de 

Antioquia

Estableció las bases de la política pública

para garantizar los derechos de las

comunidades Afro descendientes.

299 de 2009
Asamblea 

del Valle

Lineamientos para la elaboración y

construcción de la política pública, para

investigar, reconocer y garantizar los

derechos de las comunidades Afro

descendientes.

009 de 2009
Asamblea de 

Córdoba

Promover mediante Acciones Afirmativas,

el desarrollo territorial, educativo, cultural,

económico , político, administrativo, social,

religioso y ambiental de las comunidades

Afrocolombianas.



Resolución del 

28-03-2006

Alcaldía 

Mayor de 

Bogotá

Emitió la política pública Distrital y el Plan

Integral de Acciones Afirmativas para el

reconocimiento de la diversidad cultural y

la garantía de los derechos de los Afro

descendientes.

066 de 2007 Palmira
Adoptó la política pública para las

comunidades Afro descendientes.

0234 de 2008 Cali

Estableció los criterios para formular e

implementar la política pública de la

población Afrocolombiana.

24 de 2009 Pereira

Crea el Consejo Municipal para Asuntos y

políticas públicas de las comunidades Afro

descendientes Residentes en Pereira.

Diciembre 

2010
Pereira

Se adopta el Plan de Etnodesarrollo en el

Municipio de Pereira 2012-2021.



CONPES 2589 

DE 1992

Plan Pacifico. Una nueva estrategia de desarrollo

sostenible para la costa pacifica colombiana.

CONPES 2909 

DE 1997

Programa de apoyo para el desarrollo y reconocimiento

étnico de las comunidades negras.

CONPES 3058 

DE 1999

Estrategia del gobierno nacional para apoyar el desarrollo

del departamento del Archipiélago de san Andrés,

Providencia y Santa Catalina.

CONPES 3169 

DE 2002

Política para la población afrocolombiana.

CONPES 3180 

DE 2002

Programa para la reconstrucción y desarrollo sostenible

del Urabá Antioqueño y Chocoano.



CONPES 3310 

DE 2004

Política de acción afirmativa para la población negra o

afrocolombiana.

CONPES 3410 

DE 2006

Política de estado para mejorar las condiciones de vida

de la población de Buenaventura.

CONPES 3491 

DE 2007

Política de Estado para el Pacifico Colombiano.

CONPES 3553 

DE 2008

Política de promoción social y económica para el

departamento del chocó.

CONPES 3660 

DE 2010

Política para promover la igualdad de oportunidades

para la población negra, afrocolombiana, palenquera y

raizal.



Las clases dirigentes deben reconocer

que la sociedad colombiana tiene

una inmensa deuda económica,

social, educativa, cultural y política a

favor del Pueblo Afrocolombiano, que

desde el Estado y todas las

instituciones públicas y empresas

privadas se debe comenzar a pagar.



A las personas y a la población

Afrocolombiana, también le

corresponde aprender a pensar y

actuar frente a su compleja realidad.

Debe autogestionar a favor de sí

misma, pensando en sí y para sí, la

reconstrucción del tejido social y el

desarrollo humano que proyecte

autónomamente.



Dentro de las Comunidades hay que

colocar las instituciones educativas,

culturales, la actividad política y el

gobierno local al servicio de la

reconstrucción de la identidad social,

étnica y espiritual afrocolombiana.

Debemos reinventar el alma y la

conciencia afrocolombiana para

liberarla de todos los virus y taras

provocadas por la horrible

esclavización.



De nada sirve ser iguales ante la

Ley si no lo somos ante la vida.

Estanislao Zuleta.

Si la igualdad formal, por sí solo no

es suficiente para que se generen

condiciones de justicia, se requiere

de la equidad. Por equidad

entendemos la igualdad de

Oportunidades o posibilidades,

desde el Reconocimiento de las

diferencias.


